
TESINA

Nota de alcance:

Actividad de carácter individual que culmina el proceso de enseñanza-aprendizaje destinado a la formación del estudiante dentro
de una carrera. La Tesina de Grado tiene como objetivo contribuir a los conocimientos (...) así como desarrollar la capacidad del
estudiante para:

a) Aplicar e integrar conocimientos al estudio de la realidad y sus posibles transformaciones.

b) Ampliar su autonomía intelectual, su capacidad de crítica y propuesta.

c) Estimular su labor creativa.

La tesina se realiza habitualmente bajo la guía y el asesoramiento de un tutor especializado en la temática específica que se
desarrollará, y se defiende públicamente ante un tribunal.
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